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INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA 
RICA 

 
ASAMBLEA INSTITUCIONAL REPRE-

SENTATIVA 
 

PROPUESTA BASE CONCILIADA 
 

Modificación de los artículos 2, 47, 48, 
51, 71, 73, 75, 76, 87, 114 y 116 del Re-
glamento de la Asamblea Institucional 
Representativa del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica. 
 

RESUMEN 

El objetivo de esta propuesta base es mo-
dificar los artículos 2, 47, 48, 51, 71, 87, 
114 y 116 del Reglamento de la Asamblea 
Institucional Representativa del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica para dar fiel 
cumplimiento a lo que establece el Esta-
tuto Orgánico en su artículo 12, en cuanto 
a que la Asamblea Institucional Represen-
tativa sesionará ordinariamente dos veces 
al año, entre las semanas lectivas 9 y 12 
ambas inclusive de cada semestre, to-
mando como referencia el calendario aca-
démico institucional y podrá sesionar ex-
traordinariamente a solicitud del Consejo 
Institucional, del Rector, de su Directorio, 
o del 25 por ciento de sus miembros. 
 
Se incluye también la modificación a los 
artículos 73, 75 y el 76 del Reglamento de 
la Asamblea Institucional Representativa, 
lo anterior con el fin de habilitar la elección 
y juramentación de los miembros titulares 
y suplentes del Directorio de la AIR fuera 
de la agenda de una sesión ordinaria o ex-
traordinaria. Además, se incluye el deber 
de votar por parte de las personas asam-
bleístas por quienes conformarán el Direc-
torio de la AIR. 
 
El propósito de los cambios incorporados 
es minimizar tanto el riesgo de que la 
Asamblea continúe sin poder sesionar 
dada la situación extraordinaria actual por 

la pandemia, como el que tiene el Directo-
rio con respecto a la pérdida del quórum 
estructural, en el sentido que para su fun-
cionamiento es requisito contar con los 
miembros según lo estipula el Estatuto Or-
gánico de la institución, lo que expondría 
a la Institución al incumplimiento de sus 
funciones y afectaría de forma directa y 
contundente la toma de decisiones tras-
cendentales institucionales. 
 
RESULTANDO QUE: 
 

I. Ante las condiciones de la pan-
demia causada por la enferme-
dad COVID- 19, el Ministerio de 
Salud, el 18 de marzo 2020, 
emitió el documento “Medidas 
administrativas temporales para 
la atención de actividades de 
concentración masiva debido a 
la alerta sanitaria por COVID-
19", Versión 8 y con respecto a 
la Reprogramación de activida-
des de concentración masiva, 
estableció que: 

 
"…Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 7 del 
Decreto 42221-S, ninguna 
actividad podrá ser repro-
gramada antes de setiembre 
del presente año. Posterior a 
dicho mes, las reprograma-
ciones se harán bajo estric-
tas regulaciones de aforo 
gradual y progresivo..." 
 

II. Las condiciones de trabajo que 
fueron definidas por las autori-
dades institucionales el día 19 
de marzo de 2020 y comunica-
das por medio de la resolución 
RR-076-2020, suspendieron las 
funciones presenciales, limita-
ron el tiempo y aforo para las 
reuniones presenciales e inicia-
ron un periodo de teletrabajo 



 

que se extendió durante todo el 
año 2020. 
 

III. El día 6 de noviembre del 2020, 
la Rectoría emite la resolución 
RR-264-2020, donde establece 
pautas generales para el re-
greso parcial a la presenciali-
dad dentro de la Institución para 
el I Semestre 2021, sin em-
bargo, no se establecen directri-
ces específicas sobre la realiza-
ción de reuniones masivas. 

 
IV. El Estatuto Orgánico, en su ar-

tículo 5 establece que la má-
xima autoridad del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica es la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa, la cual funciona en 
dos instancias: la Asamblea Ins-
titucional Plebiscitaria y la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa. 

 
V. El artículo 11 del Estatuto Orgá-

nico define las funciones de la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa, el inciso i establece: 

i. Aprobar o modificar 
sus propios regla-
mentos 

VI. El artículo 13 del Estatuto Orgá-
nico indica que los mecanismos 
de su operación y los puestos 
del Directorio incluyendo las 
responsabilidades de sus inte-
grantes, se definirán mediante 
un reglamento de funciona-
miento aprobado por la Asam-
blea Institucional Representa-
tiva. 
 

VII. El Estatuto Orgánico del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica, 
en su artículo 13 bis, establece 
la conformación del Directorio 

de la AIR e indica, entre otras 
cosas, que: 
… 

En caso de producirse una va-
cante de un miembro de cual-
quier sector en el Directorio, 
sea suplente o titular, se llenará 
de acuerdo con el procedi-
miento establecido y por el 
plazo señalado en el Regla-
mento de la Asamblea Institu-
cional Representativa. 

VIII. El artículo 41 del Reglamento 
de la Asamblea Institucional 
Representativa, faculta a la 
Asamblea a dictar y modificar 
sus propios reglamentos para el 
fiel cumplimiento de sus fines.  
 

IX. El artículo 117, inciso f del Re-
glamento de la Asamblea Insti-
tucional Representativa indica 
que todos los acuerdos que 
sean tomados por la Asamblea 
son firmes a partir del día en 
que se toman y entrarán en vi-
gencia a partir del día hábil si-
guiente a la fecha de su publica-
ción en la Gaceta del Tecnoló-
gico o algún medio electrónico 
oficial de difusión de informa-
ción disponible en el Instituto. 
 

X. El artículo 12 del Estatuto Orgá-
nico, indica: 
 
“Artículo 12 
 
La Asamblea Institucional Re-
presentativa sesionará ordina-
riamente dos veces al año, en-
tre las semanas lectivas 9 y 12 
ambas inclusive de cada se-
mestre, tomando como referen-
cia el calendario académico ins-
titucional. 
 
Podrá sesionar extraordinaria-
mente, a solicitud del Consejo 



 

Institucional, del Rector, de su 
Directorio, o del 25 por ciento de 
sus miembros. En tales casos, 
la Asamblea deberá realizarse 
dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la presentación 
de la solicitud y dentro de las 
primeras dieciséis semanas de 
cada semestre lectivo. 
…” 
 

XI. En el artículo 70 del Regla-
mento se establece la respon-
sabilidad del Directorio respecto 
al funcionamiento y a la direc-
ción de las sesiones de la 
Asamblea: 
 

“Artículo 70 El Directorio de 
la Asamblea 

La Asamblea tendrá un Directo-
rio encargado de organizar to-
dos los aspectos relacionados 
con el funcionamiento de la 
Asamblea y dirigir las sesiones 
de ésta. 

Las principales responsabilida-
des del Directorio serán propi-
ciar las condiciones que permi-
tan a la Asamblea operar con 
flexibilidad, la máxima partici-
pación de los asambleístas en 
las sesiones y favorecer la ne-
gociación entre proponentes de 
propuestas base y de mocio-
nes conducente a la búsqueda 
de soluciones conciliatorias, 
todo conforme a las disposicio-
nes establecidas en el Estatuto 
Orgánico y en este regla-
mento.” 

 
XII. La normativa vigente no consi-

dera la realización de sesiones 
de la Asamblea Institucional 
Representativa de forma virtual, 
razón por lo cual el Directorio de 

la AIR se mantuvo laborando en 
la modalidad de teletrabajo y a 
la espera de las directrices na-
cionales e institucionales que 
permitieran programar y realizar 
las sesiones ordinarias del pri-
mer y segundo semestre del 
año 2020; sin embargo, las mis-
mas no se pudieron llevar lleva-
ron a cabo, por lo que este Di-
rectorio se vio en la obligación 
de cancelarlas e informó opor-
tunamente a la comunidad insti-
tucional de la situación. 
 

XIII. Actualmente, la elección y jura-
mentación de miembros titula-
res y suplentes del Directorio 
debe ser incluida en la agenda 
de una sesión de la Asamblea 
Institucional Representativa y el 
procedimiento solamente se 
realiza de manera física; siendo 
que las sesiones de la AIR no 
se han podido realizar por lo ex-
puesto en el considerando XI, 
no ha sido posible la elección de 
miembros titulares y suplentes 
del Directorio, correspondiente 
al año 2020. 

 
XIV. El quórum estructural es el que 

faculta al órgano a sesionar, sin 
él sería imposible cumplir con 
las funciones que el Directorio 
tiene establecidas tanto en el 
Estatuto Orgánico como en el 
Reglamento de la AIR, entre 
ellas, el convocar a sesiones de 
la Asamblea, donde la respon-
sabilidad recae sobre la presi-
dencia, por tanto, la ausencia 
del quórum impide la convoca-
toria a sesiones, afectando di-
recta y contundente la toma de 
decisiones trascendentales ins-
titucionales. 
 



 

Es imperiosa la necesidad de actualizar la 
normativa que permite el correcto funcio-
namiento de la Asamblea Institucional Re-
presentativa y su Directorio para cumplir 
de manera oportuna y eficiente lo estable-
cido en el Estatuto Orgánico y en el Re-
glamento de la AIR. 
 
CONSIDERANDO QUE: 

A. El artículo 2 del Reglamento de 
la Asamblea Institucional Repre-
sentativa define sus atribucio-
nes generales de la siguiente 
manera: 

“Artículo 2 Atribuciones genera-
les de la Asamblea 

La Asamblea Institucional Re-
presentativa constituye, junto 
con la Asamblea Institucional 
Plebiscitaria, la máxima autori-
dad del Instituto y representa, en 
su seno, a toda la comunidad del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 

La realización de las sesiones de la 
Asamblea tiene prioridad sobre las 
demás actividades institucionales. 
Por tal motivo, todas las dependen-
cias del Instituto están obligadas a 
colaborar con el Directorio en su or-
ganización y desarrollo y todos sus 
miembros están autorizados a sus-
pender sus actividades para asistir 
a las sesiones de la Asamblea. 
 
Los acuerdos tomados por la 
Asamblea no podrán ser modifica-
dos por el Consejo Institucional ni 
por ninguna otra autoridad de nivel 
inferior a ésta, salvo que así el Es-
tatuto Orgánico expresamente lo 
autorice y conforme a las restriccio-
nes en tiempo y cantidad mínima 
de votos requerida que el mismo 
establezca. 

… 

i.  Aprobar o modificar sus pro-
pios reglamentos 
…” 

B. Artículo 47 del Reglamento de la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa delimita los deberes de 
los miembros de la Asamblea, de 
la siguiente manera: 

“Artículo 47 Deberes de los 
miembros de la Asamblea 

 

Son obligaciones de los miem-
bros de la Asamblea: 

a. Asistir puntualmente a las se-
siones y permanecer en ellas 
mientras duren. 

b. Emitir el voto en los asuntos 
que se someten a votación. 

c. Desempeñar las funciones que 
el Presidente o el Directorio le en-
comienden, de acuerdo con las 
facultades que este Reglamento 
les otorgan. 

d. Consultar y discutir con sus re-
presentados, los documentos y 
propuestas que el Directorio en-
vía, a efecto de enriquecerlos. 

e. Informar a sus representados 
en las instancias correspondien-
tes sobre los acuerdos de la 
Asamblea, a más tardar 15 días 
hábiles a partir de la conclusión 
de la misma. 

f. Otras que disponga este Regla-
mento. 

Si bien este artículo establece las 
responsabilidades de los asam-
bleístas no hace referencia al deber 
de votar por parte de los asam-
bleístas en el proceso de elección 



 

de los miembros del Directorio, de-
ber y derecho que está estipulado 
en nuestro Estatuto Orgánico. 

C. Las responsabilidades de los 
miembros de la AIR de asistir a 
todas las sesiones están esta-
blecidas en el artículo 48 del Re-
glamento de la Asamblea Institu-
cional Representativa, de la si-
guiente forma:  

“Artículo 48 Responsabilidad de 
los miembros de asistir a todas 
las sesiones  

Los miembros de la Asamblea tie-
nen la responsabilidad y obligación 
de asistir a todas las sesiones. 

Los funcionarios que la integran 
deberán permanecer durante el pe-
ríodo de desarrollo de las sesiones 
de la Asamblea; en caso contrario 
incurrirán en falta de abandono de 
sus labores. 

En el caso de inasistencia o aban-
dono de la sesión, por parte de 
asambleístas funcionarios, se apli-
carán las disposiciones laborales 
vigentes en el Instituto. 

En el caso de ausencia de asam-
bleístas estudiantiles, se aplicará lo 
que establezca el Estatuto de la 
FEITEC y para el caso de los Egre-
sados, lo que regulen sus propios 
órganos.”  

Sobre la identificación del asam-
bleísta en las sesiones de AIR, el 
Reglamento establece en el ar-
tículo 51 lo siguiente: 

“Artículo 51 Identificación de la ca-
lidad de asambleísta 

La Secretaría de la Asamblea en-
tregará a cada asambleísta, al in-
gresar al salón de sesiones, una 
credencial en la cual se indique su 
nombre con el fin de identificarlo 
plenamente durante el ejercicio de 
su derecho a voz y/o voto, así como 
para diferenciarlo del público asis-
tente durante el desarrollo de las 
sesiones. 

La calidad de miembro de la Asam-
blea se verificará por aquellas per-
sonas que el Directorio ponga a la 
disposición de la Asamblea, con 
vista del padrón correspondiente.” 
 

D. Las funciones generales del Di-
rectorio de la AIR, están defini-
das en el artículo 71 del Regla-
mento, específicamente los inci-
sos u, y, z establecen lo si-
guiente: 

 
“Artículo 71 Funciones genera-
les del Directorio 

 
u. Definir los medios técnicos a uti-
lizar para el adecuado registro del 
desarrollo de las sesiones de la 
Asamblea. 
 
y. Resolver los asuntos no previs-
tos expresamente en este Regla-
mento o que suscitaren duda, con 
base en normas de buena herme-
néutica y con el objeto de cumplir a 
cabalidad con los fines de la Asam-
blea. 
 
z. Tomar todas aquellas decisiones 
que, sin contravenir el Estatuto Or-
gánico ni este reglamento, contri-
buyan a la adecuada operación de 
Asamblea y al buen desarrollo de 
sus sesiones.” 
 



 

E. La elección y juramentación de 
los miembros titulares y suplen-
tes del Directorio está definida 
en el artículo 75 del Reglamento 
de la AIR, el cual indica lo si-
guiente: 

“Artículo 75 La elección y jura-
mentación de miembros titula-
res y suplentes del Directorio 

 
La elección y juramentación de 
nuevos titulares y suplentes del Di-
rectorio será incluida en la agenda 
de la Sesión de la Asamblea res-
pectiva. 
 
Se deberá indicar la cantidad de in-
tegrantes por sector que corres-
ponde elegir y el período de nom-
bramiento de cada uno. 
 
El TIE será el responsable de orga-
nizar, ejecutar, supervisar y velar 
por la pureza de esta la elección, 
hacer el conteo de votos, declarar 
el resultado de la elección y jura-
mentar a los titulares y suplentes 
electos. 
 
En la elección de miembros del Di-
rectorio se usarán papeletas, im-
presas o digitales, expresamente 
diseñadas para que los asambleís-
tas puedan manifestar su voto, 
marcando manualmente sobre la 
papeleta o mediante dispositivos 
electrónicos. 
 
Las papeletas deberán indicar la fe-
cha de la elección, la cantidad de 
integrantes titulares y suplentes por 
sector que corresponde nombrar y 
el período de nombramiento de 
cada uno. 
 
Cualquier método usado debe ga-
rantizar un registro de votantes con 
su respectiva firma, la secrecía del 

voto y la emisión de un compro-
bante o testigo de votación. 
 
Aprobado en Sesión Ordinaria 93-
2017 de la Asamblea Institucional 
Representativa, del 27 de setiem-
bre de 2017.  Gaceta No. 483 del 
04 de octubre de 2017. 

 

F. El procedimiento para la elec-
ción de los nuevos miembros del 
directorio está establecido en el 
artículo 76 que literalmente in-
dica:  

 
“Artículo 76 Proceso de elección 
de los nuevos integrantes del Di-
rectorio 

La elección de los nuevos integran-
tes del Directorio se realizará de la 
siguiente manera: 

1. El Directorio comunicará al 
TIE y a la FEITEC, según co-
rresponda, la necesidad de 
realizar el proceso de elec-
ción de nuevos miembros, 
con un mínimo de dos meses 
previos a la realización de la 
Asamblea. 

2. Corresponderá al TIE comu-
nicar a la comunidad institu-
cional la apertura del periodo 
de inscripción de funciona-
rios. 

3. Los miembros de la AIP in-
teresados en ser candidatos 
para los puestos vacantes del 
Directorio, se inscribirán ante 
el TIE durante el mes anterior 
a la sesión en la que se reali-
zará la elección. 

4. El TIE comunicará al Directo-
rio de la AIR y a la Comuni-
dad los nombres de los can-
didatos inscritos, con, al me-
nos, cinco días hábiles antes 



 

de la Asamblea en que se 
realizará la elección. 

5. Los representantes estudian-
tiles se nombrarán mediante 
el mecanismo y para el pe-
ríodo que defina el Estatuto 
de la FEITEC. 

6. Los candidatos de cada sec-
tor que obtengan mayor can-
tidad de votos a favor serán 
electos como integrantes titu-
lares del Directorio. 

7. El suplente de cada sector 
será el candidato no electo 
que haya obtenido mayor 
cantidad de votos favorables. 

En caso de empate en la can-
tidad de votos válidos obteni-
dos para ocupar un puesto ti-
tular y para ocupar un puesto 
suplente, la designación del 
miembro titular y del suplente 
se resolverá al azar.” 

Aprobado en Sesión Ordi-
naria 93-2017 de la Asam-
blea Institucional Repre-
sentativa, del 27 de setiem-
bre de 2017.  Gaceta No. 
483 del 04 de octubre de 
2017. 

G. La suplencia para los miembros 
funcionarios del Directorio se 
encuentra establecida en el ar-
tículo 73 el cual indica:  

 
“Artículo 73 Los suplentes de 
miembros del Directorio 

En la elección de miembros del Di-
rectorio se elegirá un suplente por 
cada titular. 

Los miembros suplentes ostenta-
rán esa condición por el mismo pe-
ríodo que fueron electos los titula-
res. 

Cuando se presente una vacante 
permanente en el Directorio, se in-
tegrará como titular por el resto del 
período de su nombramiento, el su-
plente que fue electo en la misma 
votación que el titular y haya obte-
nido más votos. 

En caso que el suplente a quien le 
corresponde adquirir la condición 
de titular no se pudiera integrar al 
Directorio, el siguiente suplente, 
del mismo sector, adquirirá la con-
dición de titular. 

Si en la elección de titulares no 
quedaran electos suplentes para 
cada titular y ante la necesidad de 
contar con el cuórum estructural re-
querido, podrá asumir la titularidad 
otro suplente del mismo sector por 
el periodo necesario hasta que se 
lleve a cabo la siguiente asamblea 
y en la misma se puedan elegir titu-
lares para el periodo restante del ti-
tular que dejó el Directorio. 

De no contar con suplente para al-
gún sector, el Directorio convocará 
a sesión para realizar el proceso 
electoral correspondiente, con la 
supervisión del TIE. 

Cuando se presente una vacante 
temporal en el Directorio, se susti-
tuirá según lo establecido en el Re-
glamento interno de funciona-
miento del Directorio. 

Artículo modificado por la 
Asamblea Institucional Re-
presentativa, Sesión Ordina-
ria 96-2019, del 10 de abril de 
2019. Gaceta No.554 



 

H. Cada sesión de la Asamblea se 
realizará con base en un crono-
grama, los aspectos que este 
debe contener se definen en el 
Artículo 87 del Reglamento, el in-
ciso e indica: 
 

“Artículo 87 El cronograma de la 
sesión ordinaria de la Asamblea 

 
Cada sesión ordinaria se realizará 
con base en un cronograma apro-
bado por el Directorio, el cual de-
berá ser puesto en conocimiento de 
los asambleístas con plazo pruden-
cial anterior a la Asamblea para 
que los asambleístas tengan opor-
tunidad real de participar en las di-
ferentes etapas relacionadas con la 
organización de la Asamblea. El 
cronograma deberá incluir, al me-
nos, las siguientes etapas: 
… 
e. Fecha, lugar y hora de realiza-
ción de la sesión ordinaria de la 
Asamblea.” 
 

I. El deber del asambleísta de per-
manecer en su sitio de votación 
está contemplado en el artículo 
114 del Reglamento y textual-
mente indica: 
 

“Artículo 114 Deber del asam-
bleísta de permanecer en su lu-
gar durante la votación 

 

En el momento de una votación y 
durante el conteo, los asambleís-
tas no podrán salir o entrar al re-
cinto de la Asamblea y deberán 
permanecer en sus respectivos 
lugares” 
 

J. El artículo 116 define la estruc-
tura y contenido del acta de una 
sesión de la Asamblea y el inciso 
c indica textualmente: 

 
“Artículo 116 Estructura y con-
tenido del acta de la Asamblea 
Las actas de la Asamblea ten-
drán, en lo fundamental, la si-
guiente estructura: 
… 
 
c. Fecha, lugar, hora de inicio 

 
K. Es necesario ajustar la norma-

tiva supra citada para poder rea-
lizar tanto las asambleas como 
las elecciones de los miembros 
del Directorio cuando por situa-
ciones de fuerza mayor no sea 
posible realizarlas bajo los pro-
cedimientos y escenarios que 
normalmente se realizan. 
 
POR TANTO, LA ASAMBLEA 
INSTITUCIONAL REPRESEN-
TIVA ACUERDA: 
 

1. Modificar los artículos 2, 47, 48, 51, 71, 
73, 75, 76, 87, 114 y 116 del Regla-
mento de la Asamblea Institucional Re-
presentativa para que se lean de la si-
guiente manera: 

 

Texto Actual del Reglamento Propuesta de Modificación  

Artículo 2 Atribuciones generales 
de la Asamblea  
 
La Asamblea Institucional Represen-
tativa constituye, junto con la Asam-
blea Institucional Plebiscitaria, la má-
xima autoridad del Instituto y repre-

Artículo 2 Atribuciones generales de la 
Asamblea  
 
La Asamblea Institucional Representativa 
constituye, junto con la Asamblea Institucio-
nal Plebiscitaria, la máxima autoridad del 
Instituto y representa, en su seno, a toda la 



 

Texto Actual del Reglamento Propuesta de Modificación  

senta, en su seno, a toda la comuni-
dad del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica.  
 
La realización de las sesiones de la 
Asamblea tiene prioridad sobre las 
demás actividades institucionales. 
Por tal motivo, todas las dependen-
cias del Instituto están obligadas a 
colaborar con el Directorio en su or-
ganización y desarrollo y todos sus 
miembros están autorizados a sus-
pender sus actividades para asistir a 
las sesiones de la Asamblea.  
 
Los acuerdos tomados por la Asam-
blea no podrán ser modificados por 
el Consejo Institucional ni por nin-
guna otra autoridad de nivel inferior 
a ésta, salvo que así el Estatuto Or-
gánico expresamente lo autorice y 
conforme a las restricciones en 
tiempo y cantidad mínima de votos 
requerida que el mismo establezca.  

comunidad del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica.  
 
La realización de las sesiones de la Asam-
blea puede ser de manera presencial, vir-
tual o cualquier otra modalidad que per-
mita la telepresencia.  
 
Las sesiones tienen prioridad sobre las de-
más actividades institucionales, por tal mo-
tivo, todas las dependencias del Instituto es-
tán obligadas a colaborar con el Directorio 
en su organización y desarrollo y todos sus 
miembros están autorizados a suspender 
sus actividades para participar en las se-
siones de la Asamblea.  
 
La sesión de la Asamblea deberá ser de 
manera presencial siempre que las con-
diciones institucionales lo permitan, 
caso contrario será posible la sesión vir-
tual bajo los siguientes requisitos:  
 

 a) Ser excepcionales y debidamente justifi- 
 cc cadas.  
 j 
 b) Respetar los principios de simultaneidad, 

y   integridad y deliberación.  
  
 c) Garantizar la identificación plena de todos 

l    los integrantes por medio del sistema  
tecnológico o medio de comunicación utili-
zado  
 

 d) Conservar la autenticidad de lo delibera- 
      do y acordado  
  

 e) Garantizar la comunicación inte-
gral y simultánea a partir de los 
medios tecnológicos utilizados  

  
 f) Acatar todo lo normado en el 

presente reglamento relacionado 
con el desarrollo de la sesión de 
Asamblea independiente de su 
modalidad.  
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Los acuerdos tomados por la Asamblea no 
podrán ser modificados por el Consejo Ins-
titucional ni por ninguna otra autoridad de ni-
vel inferior a ésta, salvo que así el Estatuto 
Orgánico expresamente lo autorice y con-
forme a las restricciones en tiempo y canti-
dad mínima de votos requerida que el 
mismo establezca.  

Artículo 47 Deberes de los miem-
bros de la Asamblea  
 
Son obligaciones de los miembros 
de la Asamblea:  
 
a. Asistir puntualmente a las sesio-

nes y permanecer en ellas mien-
tras duren.  

b. Emitir el voto en los asuntos que 
se someten a votación.  

c. Desempeñar las funciones que 
el Presidente o el Directorio le 
encomienden, de acuerdo con 
las facultades que este Regla-
mento les otorgan.  

d. Consultar y discutir con sus re-
presentados, los documentos y 
propuestas que el Directorio en-
vía, a efecto de enriquecerlos.  

e. Informar a sus representados en 
las instancias correspondientes 
sobre los acuerdos de la Asam-
blea, a más tardar 15 días hábi-
les a partir de la conclusión de la 
misma.  

f. Otras que disponga este Regla-
mento.  

Artículo 47 Deberes de los miembros de 
la Asamblea 

 

Son obligaciones de los miembros de la 
Asamblea: 

a. Participar puntualmente a las sesiones 
y permanecer en ellas mientras duren. 

b. Emitir el voto en los asuntos que se so-
meten a votación. 

c. Desempeñar las funciones que el Pre-
sidente o el Directorio le encomienden, 
de acuerdo con las facultades que este 
Reglamento les otorgan. 

d. Consultar y discutir con sus represen-
tados, los documentos y propuestas 
que el Directorio envía, a efecto de en-
riquecerlos. 

e. Informar a sus representados en las 
instancias correspondientes sobre los 
acuerdos de la Asamblea, a más tardar 
15 días hábiles a partir de la conclusión 
de la misma. 

f. Votar en el proceso de elección de 
los miembros del Directorio de la 
AIR.  

g. Otras que disponga este Reglamento. 

Artículo 48 Responsabilidad de 
los miembros de asistir a todas las 
sesiones  
 
Los miembros de la Asamblea tienen 
la responsabilidad y obligación de 
asistir a todas las sesiones.  
 
Los funcionarios que la integran de-
berán permanecer durante el pe-
ríodo de desarrollo de las sesiones 

Artículo 48 Responsabilidad de los 
miembros de participar en todas las se-
siones  
 
Los miembros de la Asamblea tienen la res-
ponsabilidad y obligación de participar en 
todas las sesiones.  
 
Los funcionarios que la integran deberán 
permanecer durante el período de desarro-
llo de las sesiones de la Asamblea; en caso 
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de la Asamblea; en caso contrario in-
currirán en falta de abandono de sus 
labores.  
 
En el caso de inasistencia o aban-
dono de la sesión, por parte de 
asambleístas funcionarios, se aplica-
rán las disposiciones laborales vi-
gentes en el Instituto.  
 
En el caso de ausencia de asam-
bleístas estudiantiles, se aplicará lo 
que establezca el Estatuto de la 
FEITEC y para el caso de los Egre-
sados, lo que regulen sus propios ór-
ganos.  

contrario incurrirán en falta de abandono de 
sus labores.  
 
En el caso de ausencia o abandono de la 
sesión, por parte de asambleístas funciona-
rios, se aplicarán las disposiciones labora-
les vigentes en el Instituto.  
 
En el caso de ausencia de asambleístas es-
tudiantiles, se aplicará lo que establezca el 
Estatuto de la FEITEC y para el caso de los 
Egresados, lo que regulen sus propios órga-
nos.  

Artículo 51 Identificación de la ca-
lidad de asambleísta  
 
La Secretaría de la Asamblea entre-
gará a cada asambleísta, al ingresar 
al salón de sesiones, una credencial 
en la cual se indique su nombre con 
el fin de identificarlo plenamente du-
rante el ejercicio de su derecho a voz 
y/o voto, así como para diferenciarlo 
del público asistente durante el 
desarrollo de las sesiones.  
 
La calidad de miembro de la Asam-
blea se verificará por aquellas perso-
nas que el Directorio ponga a la dis-
posición de la Asamblea, con vista 
del padrón correspondiente.  

Artículo 51 Identificación de la calidad de 
asambleísta  
 
La Secretaría de la Asamblea o aquellas 
personas en que el Directorio delegue la 
función, verificará en el padrón corres-
pondiente la identidad de cada asam-
bleísta previo al ingreso del salón físico 
o virtual de la sesión, con el fin de identifi-
carlo plenamente durante el ejercicio de su 
derecho a voz y/o voto, así como para dife-
renciarlo del público asistente durante el 
desarrollo de las sesiones.  
 
 

Artículo 71 Funciones generales 
del Directorio 
 
Sin perjuicio de la facultad de la 
Asamblea para ratificar, revocar o 
modificar, vía moción de orden, cual-
quier decisión tomada por el Directo-
rio, además de las funciones expre-
samente indicadas en otros artículos 
de este reglamento o que se deduz-
can de ellos, éste tiene las siguientes 
funciones generales:  
… 
u. Definir los medios técnicos a utili-
zar para el adecuado registro del 

Artículo 71 Funciones generales del Di-
rectorio  
 
Sin perjuicio de la facultad de la Asamblea 
para ratificar, revocar o modificar, vía mo-
ción de orden, cualquier decisión tomada 
por el Directorio, además de las funciones 
expresamente indicadas en otros artículos 
de este reglamento o que se deduzcan de 
ellos, éste tiene las siguientes funciones ge-
nerales:  
…  
u. Definir los medios tecnológicos a utilizar 
para el adecuado registro y desarrollo de las 
sesiones de la Asamblea.  
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desarrollo de las sesiones de la 
Asamblea.  

Artículo 73 Los suplentes de 
miembros del Directorio  
 
En la elección de miembros del Di-
rectorio se elegirá un suplente por 
cada titular.  
 
Los miembros suplentes ostentarán 
esa condición por el mismo período 
que fueron electos los titulares.  
 
Cuando se presente una vacante 
permanente en el Directorio, se inte-
grará como titular por el resto del pe-
ríodo de su nombramiento, el su-
plente que fue electo en la misma vo-
tación que el titular y haya obtenido 
más votos.  
 
En caso que el suplente a quien le 
corresponde adquirir la condición de 
titular no se pudiera integrar al Direc-
torio, el siguiente suplente, del 
mismo sector, adquirirá la condición 
de titular.  
 
Si en la elección de titulares no que-
daran electos suplentes para cada ti-
tular y ante la necesidad de contar 
con el cuórum estructural requerido, 
podrá asumir la titularidad otro su-
plente del mismo sector por el pe-
riodo necesario hasta que se lleve a 
cabo la siguiente asamblea y en la 
misma se puedan elegir titulares 
para el periodo restante del titular 
que dejó el Directorio.  
 
De no contar con suplente para al-
gún sector, el Directorio convocará a 
sesión para realizar el proceso elec-
toral correspondiente, con la super-
visión del TIE.  
 
Cuando se presente una vacante 
temporal en el Directorio, se susti-
tuirá  

Artículo 73 Los suplentes de miembros 
del Directorio 

En la elección de miembros del Directorio se 
elegirá un suplente por cada titular. 

Los miembros suplentes ostentarán esa 
condición por el mismo período que fueron 
electos los titulares. 

Cuando se presente una vacante perma-
nente en el Directorio, se integrará como ti-
tular por el resto del período de su nombra-
miento, el suplente que fue electo en la 
misma votación que el titular y haya obte-
nido más votos. 

En caso que el suplente a quien le corres-
ponde adquirir la condición de titular no se 
pudiera integrar al Directorio, el siguiente 
suplente, del mismo sector, adquirirá la con-
dición de titular. 

Si en la elección de titulares no quedaran 
electos suplentes para cada titular y ante la 
necesidad de contar con el cuórum estruc-
tural requerido, podrá asumir la titularidad 
otro suplente del mismo sector por el pe-
riodo necesario hasta que se lleve a cabo la 
elección y en la misma se puedan elegir ti-
tulares para el periodo restante del titular 
que dejó el Directorio. 

De no contar con suplente para algún 
sector, el Directorio de la AIR solicitará al 
TIE la elección según lo estipulado en el 
artículo denominado: “La elección y jura-
mentación de miembros titulares y su-
plentes del Directorio”. 

Cuando se presente una vacante temporal 
en el Directorio, se sustituirá según lo esta-
blecido en el Reglamento interno de funcio-
namiento del Directorio. 
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según lo establecido en el Regla-
mento interno de funcionamiento del 
Directorio.  
 
Artículo modificado por la Asamblea 
Institucional Representativa, Sesión 
Ordinaria 96-2019, del 10 de abril de 
2019. Gaceta No.554   

Artículo 75 La elección y juramen-
tación de miembros titulares y su-
plentes del Directorio  
 
La elección y juramentación de nue-
vos titulares y suplentes del Directo-
rio será incluida en la agenda de la 
Sesión de la Asamblea respectiva.  
Se deberá indicar la cantidad de in-
tegrantes por sector que corres-
ponde elegir y el período de nombra-
miento de cada un.  
 
El TIE será el responsable de orga-
nizar, ejecutar, supervisar y velar por 
la pureza de esta la elección, hacer 
el conteo de votos, declarar el resul-
tado de la elección y juramentar a los 
titulares y suplentes electos.  
 
En la elección de miembros del Di-
rectorio se usarán papeletas, impre-
sas o digitales, expresamente dise-
ñadas para que los asambleístas 
puedan manifestar su voto, mar-
cando manualmente sobre la pape-
leta o mediante dispositivos electró-
nicos.  
 
Las papeletas deberán indicar la fe-
cha de la elección, la cantidad de in-
tegrantes titulares y suplentes por 
sector que corresponde nombrar y el 
período de nombramiento de cada 
uno.  
 
Cualquier método usado debe ga-
rantizar un registro de votantes con 
su respectiva firma, la secrecía del 
voto y la emisión de un comprobante 
o testigo de votación.  

Artículo 75 La elección y juramentación 
de miembros titulares y suplentes del Di-
rectorio. 

La elección y juramentación de nuevos 
miembros titulares y suplentes del Directo-
rio será incluida en la agenda de la Sesión 
de la Asamblea respectiva, indicando la 
cantidad de integrantes por sector que co-
rresponde elegir y el período de nombra-
miento de cada uno. 

En casos de fuerza mayor, declarado por 
el Directorio de la AIR, la elección de nue-
vos miembros titulares y suplentes del 
Directorio se realizará fuera de sesión. 
En ambos casos el Directorio de la AIR 
debe solicitar al TIE con al menos dos 
meses de anticipación la realización del 
proceso electoral y este se llevará a cabo 
según el cronograma establecido por el 
TIE. 

La solicitud al TIE deberá indicar la can-
tidad de integrantes por sector que co-
rresponde elegir y el período de nombra-
miento de cada uno. 

El TIE será el responsable de organizar, eje-
cutar, supervisar y velar por la pureza de la 
elección, hacer el conteo de votos, declarar 
el resultado de la elección y juramentar a los 
titulares y suplentes electos. 

La elección se podrá hacer de manera 
presencial o por medios electrónicos de 
votación cuando el TIE considere que 
son confiables, seguros y se cuente con 
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Aprobado en Sesión Ordinaria 93-
2017 de la Asamblea Institucional 
Representativa, del 27 de setiem-
bre de 2017. Gaceta No. 483 del 04 
de octubre de 2017.  

el aval presupuestario por parte de la ad-
ministración.  

Las papeletas deberán indicar la fecha de la 
elección, la cantidad de integrantes titulares 
y suplentes por sector que corresponde 
nombrar y el período de nombramiento de 
cada uno. 

Cualquier método usado debe garantizar la 
secrecía del voto, un registro de votantes 
con su respectiva firma cuando la elección 
es presencial, y la emisión de un compro-
bante o testigo de votación cuando la elec-
ción sea con voto electrónico. 

La juramentación se podrá hacer de ma-
nera física o virtual según corresponda.  

Artículo 76 Proceso de elección 
de los nuevos integrantes del Di-
rectorio 
  
La elección de los nuevos integran-
tes del Directorio se realizará de la 
siguiente manera: 
  
1. El Directorio comunicará al TIE y 

a la FEITEC, según corres-
ponda, la necesidad de realizar 
el proceso de elección de nue-
vos miembros, con un mínimo 
de dos meses previos a la reali-
zación de la Asamblea.  
 

2. Corresponderá al TIE comunicar 
a la comunidad institucional la 
apertura del periodo de inscrip-
ción de funcionarios.  
 

3. Los miembros de la AIP intere-
sados en ser candidatos para 
los puestos vacantes del Direc-
torio, se inscribirán ante el TIE 
durante el mes anterior a la se-
sión en la que se realizará la 
elección.  
 

4. El TIE comunicará al Directorio 
de la AIR y a la Comunidad los 

Artículo 76 Proceso de elección de los 
nuevos integrantes del Directorio 

La elección de los nuevos integrantes del 
Directorio se realizará de la siguiente ma-
nera: 

1. El Directorio comunicará al TIE y a la 
FEITEC, según corresponda, la necesi-
dad de realizar el proceso de elección 
de nuevos miembros del Directorio, 
con un mínimo de dos meses previos al 
vencimiento de su nombramiento, 
para que el TIE elabore el crono-
grama respectivo.  
 

2. Corresponderá al TIE publicar a la Co-
munidad Institucional la convocato-
ria y el cronograma para la elección 
de los miembros del Directorio.  

 
3. Los miembros de la AIP interesados en 

ser candidatos para los puestos vacan-
tes del Directorio, se inscribirán ante el 
TIE según establezca el cronograma 
de la elección. 

 
4. El TIE comunicará al Directorio de la 

AIR y a la Comunidad Institucional los 
nombres de las personas candidatas 
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nombres de los candidatos ins-
critos, con, al menos, cinco días 
hábiles antes de la Asamblea en 
que se realizará la elección.  
 

5. Los representantes estudiantiles 
se nombrarán mediante el me-
canismo y para el período que 
defina el Estatuto de la FEITEC.  
 

6. Los candidatos de cada sector 
que obtengan mayor cantidad 
de votos a favor serán electos 
como integrantes titulares del 
Directorio.  
 

7. El suplente de cada sector será 
el candidato no electo que haya 
obtenido mayor cantidad de vo-
tos favorables.  

 
En caso de empate en la cantidad 
de votos válidos obtenidos para 
ocupar un puesto titular y para ocu-
par un puesto suplente, la designa-
ción del miembro titular y del su-
plente se resolverá al azar. 

  
Aprobado en Sesión Ordinaria 93-
2017 de la Asamblea Institucional 
Representativa, del 27 de setiembre 
de 2017. Gaceta  
 

inscritas, al menos, cinco días hábiles 
antes de la elección. 

5. Los representantes estudiantiles se 
nombrarán mediante el mecanismo y 
para el período que defina el Estatuto 
de la FEITEC. 
 

6. La elección será válida cuando ha-
yan emitido su voto al menos el 40% 
de las personas que conforman el 
padrón de la AIR. 

 
7. Los candidatos de cada sector que ob-

tengan mayor cantidad de votos a favor 
serán electos como miembros titulares 
del Directorio. 

 
8. El suplente de cada sector será el can-

didato no electo que haya obtenido ma-
yor cantidad de votos favorables. 

En caso de empate en la cantidad de vo-
tos válidos obtenidos para ocupar un 
puesto titular y para ocupar un puesto su-
plente, la designación del miembro titular 
y del suplente se resolverá al azar, según 
el mecanismo definido por el TIE. 

Capítulo 1 Convocatoria, agenda, 
quórum y sesiones  
 
Artículo 87 El cronograma de la 
sesión ordinaria de la Asamblea  
 
Cada sesión ordinaria se realizará 
con base en un cronograma apro-
bado por el Directorio, el cual deberá 
ser puesto en conocimiento de los 
asambleístas con plazo prudencial 
anterior a la Asamblea para que los 
asambleístas tengan oportunidad 
real de participar en las diferentes 
etapas relacionadas con la organiza-
ción de la Asamblea.  

Capítulo 1 Convocatoria, agenda, quó-
rum y sesiones  
 
Artículo 87 El cronograma de la sesión 
ordinaria de la Asamblea 
  
Cada sesión ordinaria se realizará con base 
en un cronograma aprobado por el Directo-
rio, el cual deberá ser puesto en conoci-
miento de los asambleístas con plazo pru-
dencial anterior a la Asamblea para que los 
asambleístas tengan oportunidad real de 
participar en las diferentes etapas relaciona-
das con la organización de la Asamblea.  
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El cronograma deberá incluir, al me-
nos, las siguientes etapas:  
...  
e. Fecha, lugar y hora de realización 
de la sesión ordinaria de la Asam-
blea.  

El cronograma deberá incluir, al menos, las 
siguientes etapas:  
… 
e. Fecha, lugar o medio digital y hora de 
realización de la sesión ordinaria de la 
Asamblea.  

Artículo 114 Deber del asam-
bleísta de permanecer en su lugar 
durante la votación  
 
 
En el momento de una votación y du-
rante el conteo, los asambleístas no 
podrán salir o entrar al recinto de la 
Asamblea y deberán permanecer en 
sus respectivos lugares  

Artículo 114 Deber del asambleísta de per-
manecer en su lugar o plataforma tecnoló-
gica utilizada durante la votación  
 
En el momento de una votación y durante el 
conteo, los asambleístas no podrán salir o 
entrar al recinto de la Asamblea y deberán 
permanecer en sus respectivos lugares.  
 
Para las sesiones virtuales el asam-
bleísta deberá mantenerse frente a su cá-
mara encendida y no desconectarse de 
la plataforma tecnológica que se esté uti-
lizando en el momento de la votación.  

Artículo 116 Estructura y conte-
nido del acta de la Asamblea  
 
Las actas de la Asamblea tendrán, 
en lo fundamental, la siguiente es-
tructura: 
  

I. Encabezado  
 

a. Nombre del órgano  
b. Número de la sesión (en orden as-
cendente cronológicamente)  
c. Fecha, lugar, hora de inicio  
…  

Artículo 116 Estructura y contenido del 
acta de la Asamblea  
 
Las actas de la Asamblea tendrán, en lo fun-
damental, la siguiente estructura:  
 

I. Encabezado  
 

a. Nombre del órgano  
b. Número de la sesión (en orden ascen-
dente cronológicamente)  
c. Fecha, lugar o medio digital, hora de 
inicio  
…  
 

 
 

a. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
Aprobada en la Sesión Ordinaria AIR-98-
2021, el 28 de setiembre del 2021  

 

 

  
 

 

 
 
  

 


